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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
lies guarde) y su augusta y Real familia 
ionliríúan sin novedad en su importante 

le 
le 
a

-)iri¡! ir,oí

liculos que preceden, serán igualmente 
aplicables á la representación de obras 
dramáticas y á la ejecución de compo
siciones musicales, en tanto (pie las le
yes de cada uno de los dos países, sean 
ó lleguen á ser aplicables en este punto 
á las obras dramáticas ó musicales re
presentadas ó ejecutadas públicamente 
por primera vez en ellos.

Sin embargo, para que el autor pue
da disfrutar de la protección legal, en lo 
que se refiere á la traducción de una 
obra dramática, deberá publicarse dicha 
traducción en los tres meses siguientes 
al registro y depósito de la obra ori
ginal.

Sé entiende que la protección estipu
lada en el presente artículo no tiene por 
objeto prohibirlas imitaciones de buena 
fe, ni los arregles de obras dramáticas a 
la escena de España y de Bélgica res- 

I [lectivamente, sino únicamente impedir 
las traducciones fraudulentas

La cuestión de si una obra es imita
ción ó reproducción fraudulenta será 
resuelta, en todos fus casos, por los Tri
bunales dé los países respectivos, según 
las leyes vigentes en cada uno

Arl. ’3.° Nó obstante las estipulacio
nes de los articulos 1." y 2 0 del presen
te Convenio, los artículos copiados (te 
diarios y periódicos publicados en uno 
de loS dos Estados? podrán ser repro
ducidos ó traducidós en los periódicos ó 
diarios del otro, con tal que se exprese 
su procedencia.

Este permiso, sin embargo no se com
prenderá que autoriza la reproílucu-m, 
en ctmkjiiieru do los dos paisas de ar
tículos que no sean de discusión politica 
insertos en diarios ó periódicos publica
dos en el otro, cuyos autores iiubieran 
declarado do una manera clara en el 
diario ó periódico mismo en (pie los pu
blicaren. <pie prohíben su reproducción.

Arl. 6 ° Queda prohibida la impor
tación y venta en uno ú atropáis de los 
ejemplares fraudulentos de obras ú ob
jetos protegidos contra la falsificación 
por los articule^ 1.’, 2.°, 3.° y V del 
presente Convenio, ya procedan de uno 
de los dos Estados en que se publicó la 
obra, ó de cualquier otro pais exlian- 
jero.

las obras originales sé hace extensiva á 
las traducciones. El presente articulo 
tiene, sin embargo, por único objeto 
proteger al traductor en lo relativo á su 
propia iraduccion, y no el de conferir, 
al primer traductor de una obra, el de
recho exclusivo de Iraduccion, excepto 
en los casos y con las restricciones pre- 
'vistas en el articulo siguiente.

Arf. 3.° El autor de cualquiera obra 
•piubl ¡caira en una de las dos naciones, 
que se reserve al derecho de Iraduccion, 
gozará por el termino de cinco años, 
contados desde la fecha en que se haga 
la primera publicación de la traducción 
de su obra autorizada por él, del privi
legio de protección contra la publica
ción en e! otro pais, de cualquiera tra
ducción de su obra, que el autor no ha 
ya autorizado con las condiciones si
guientes:

1/ La obra original será registrada 
y depositada 'en uno de los países en el 
término de tres meses, contados desde el 
dia de la piimeia publicación en el otro 
Estado.

2/ El hutor deberá indicar en la 
[loriada de la obra su intención de re-- 
servarse el derecho de traducción.

3." La refunda traducción autori
zada deberá sér publicada, al menos en 
parle, en el término de un año, á contar 
desde la fecha del registro y depósito 
dél original, y en su totalidad en el de 
tres años, contados desde el dia del re
ferido depósito.

'47 La Iraduccion deberá publicarse 
en una de las dos naciones, y ser regis
trada y depositada conforme alas dispo
siciones dél aii. 8,°

Con respecto á las obras publicadas 
por entregas, bastará que la declaración 
dél autor de que se reserva el derecho 
de traducción, se exprese en la prirnqra: 
de dichas entregas. .No obstante, en lo 
i;éféréiile al periodo de cinco años seña 
lado por este articulo para ejercer el de
recho exclusivo de Iraduccion, se con
siderará cada entrega comouna obra se
parada, que deberá ser registrada y de
positada en uno de los dos países en el 
término de tres meses, á contar desde 
su primera publicación en el otro.

Art. V Las estipulaciones de los ar- 
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viciosa, Miembro de la Cámara de Pie- 
presentantes, su Ministro de.Negocios 
extranjeros etc. etc. etc.

Quienes despues de haberse comtini- 
cado reciprocamente sus respecliyosjile- 
nos poderes, y de haberlos hallado eh 
buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Art. l.° Desdo la fecha en "qué este 
convenio se ponga en vigor, conforme á 
le. dispuesto en el articulo 15, los a'nlor 
res de obras* 1 literarias ó artísticas, á 
quiénes las leyes de uno de los dos países 
conceden ahora ó concedieren en lo su
cesivo el derecho de propiedad ó de re
producción, tendrán la facultad de ejer
cer este derocho ¿n los dominios del 
otro pais, durante él mismo tiempo y 
en los misinos liniites eií que sé ejercie- 

¡ se en este otro pais, el derecha Concedi
do á los autores de obras de igual clase 
publicadas en él; por manera, que la 
reproducción ó publicación fraudulenta 
en uno de los dos Estados de cualquiera 
obra literaria ¿ artística publicada en el 
otro, será tratada del mismo modo que 
lo sci¡ia la i'eproílüccion" ó publicación 
frtiudúiebtá dé una obra de igualgénero 
publicada por primera vez en este otro 
país: y (¡ue los autores de uno de los dos 
países, tendrán la itifsma aécion ante tos 
Tribunales del otro, y gozarán en este 
mismo de igual protección contra las 
publicaciones fraudulentas ó reproduc- 

‘ ciones no autorizadas, que laque la ley 
concede ó' concediere' éii lo súcesivo á 
ios autores de! referido pais.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. la Reina de España-y S. M. el 
Rey de los Belgas, animados del mismo 
esco de extender en sus Estados res- 
kclivosel ejercicio doi derecho de pro- 
piedad, sobre obras literarias y arlisli- 
|as. que se publiquen por primera vez 
ín cualqniera de los dos pases, han con
liderado oportuno celebrar un convenio 
Lpecial al efecto, y han nonibrado por 
|us Plenipotenciarios, á saber:
I Si Mi la Reina do España, á Don 
Kduardp Sancho. Comendador de nú*- 
jiero'de.la Real Orden de Isabel la Ca- 
lólica, Caballero de la inclita de San 
luán de.Jorusaien y de la Real y dislin- 
jnida de Caídos 111, Comendador de la 
leihe'opoldu de Bélgica, de la de San, 
luisde Parma y de la do San Gregorio 
[le los.Estados pontificias, su Ministro 
lesidenlenle en la córte. de S. M. el 
ley de los Belgas etc, etc..etc.
I Y S. M. el Rey de los Belgas al Ba
lón Adolfo Vriere. Comendador de su
lfilen de Leopoldo;, Caballero gran cruz 
lela Real y militar de. Cristo de Por- 
Jigal, de la de la Estrella Polar, de la 

Danebrog, de la .del Aguila blanca 
Rusia, Comendador de la Cero- 
dé Hierro de Austria, Caballe- 

dc la de Nuestra- Sonora de Villá-

CON VENIO
tOBRE LA PROPIEDAD DE OBRAS LITERA- 

IRAS Y ARTÍSTICAS celebradó entre
ESPAÑA Y BÉLGICA.

La expresión Obras literarias ó ar- 
. tisticas, empleada al principio.de este 

articulo, comprenderá las publicaciones 
de libros, de obras dramáticas, de com
posiciones musicales, dedibujo, de pin
tura, de escultura, de grabado, de "lilO- 
grafias y de toda otra producción lile-

■ raria ó arlislich. •; ■ ■
Los apoderados legítimos ó dórcClió 

habientes de los autores, traclúctóres, 
compositores, pintofés, Óscúlldrés y grá- 
badores disfrutarán en un l¿do de igua
les derechos (pie los concedidos por el 
presenté étinvenio á los mismos autores, 
traductores, compositores, pintores, es
cultores y grabadores.

>. Arl 2° La protección otorgada á 
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Ari. 7.° En el caso de infringirse 
cualquiera de las estipulaciones de los 
artículos que preceden, las obras ó ar
tículos fraudulentos serán recogidos y 
destruidos, y las personas que resulta
sen culpables de esta contravención, es
tarán sujetas en cada país á las penas 
y procedimientos judiciales prescritos, 
ó que prescriban en lo sucesivo las le 
yes de aquel Estado para ¡guales delitos 
cometidos con respecto á una obra ó 
producción de origen nacional.

Art. 8.° Los autores y traductores, 
lo mismo que sus apoderados legítimos 
ó derecho habientes en uno ó otro país, 
no podrán disfrutar de la protenccion es
tipulada en los artículos que preceden, 
ni reclamar el derecho de propiedad, en 
uno de los dos países, á menos que la 
obra haya sido registrada del modo si
guiente, á saber:
1Si la obra ha visto la luz públi

ca por la primera vez en España, debe- 
ser registrada en el Ministerio de lo In
terior en Bruselas.

2.° Si la obra se ha publicado por 
la primera vez en Bélgica, deberá ser 
registrada en el Ministerio de Fomento 
en Miúlrid.

Nadie tendrá derecho a la referida 
protección, sintí observando fielmente 
las leyes y reglamentos de los países 
respectivos, con referencia á la obra 
para la cual se reclame dicha protec
ción. Respecto de libros, mapas, están - 
pas, asi como de obras dramáticas y cora 
posiciones musicales (á menos que las 
obras dramáticas y las composiciones 
musicales solo se hallen en manüssrilo), 
no so concederá la prolencion sino cuan
do haya sido entregado gratuitamente 
en uno ú otro de los puntos ya desig
nados, según el caso, un ejemplar de la 
mejor edición ó de la que este en mejor 
estado, á fin de que se deposite en el 
punto señalado al efecto en cada país, 
a saber: en España en la Biblioteca na 
cional de Madrid, y en Bélgica en la 
Biblioteca Real de Bruselas.

En todo caso se llenará la formalidad 
del depósito y registro en el término 
de tres meses, contados desde, la primera 
publicación de la obra en el otro país.

Respecto de las obras publicadas por 
entregas, cada entrega se considerará 
como una obra separada.

El certificado expedido con ai'reglo 
á las leyes de España, que pruebe el 
registro de cualquier obra en este país, I 
conferirá en España el derecho exclu
sivo de reproducción hasta tanto que se. 
apruebe ante los Tribunales mejor de
recho.

Una copia certificada expedida con 
arreglo á las leyes belgas, haciendo 
constar el asiento de una obra en este 
pais, será válida para el mismo objeto 
en todo el territorio belga,

Al tiempo del registro de una obra 
en uno de los dos paises se. expidirá, si 
asi se pidiese, un certificado ó copia 
certificada, que exprese la fecha exacta 
en que se verificó el registro.

El coste del registro de una obra so
la, con arreglo á las disposiciones de 
presenie articulo, no excederá de 3 rs. 

en España, ni de un franco y 23 con ti- ' 
mos en Bélgica; y los demas gastos pol
la expedición del certificado del mismo 
registro, no excederán de la cantidad 
23 rs. en España, ni de la de 6 francos 
y 23 cents, en Bélgica.

Las estipulaciones de este articulo no ■ 
serán extensivas á los arlíi ulos de día- ¡ 
ríos y periódicos, los cuales serán prote
gidos contra la reproducción ó traduc
ción por medio de un aviso del autor, 
según se prescribe en el art. 5.°;. pero 
si algún artículo ú obra publicada por 
primera vez en|un diario ó periódico 
fuese reproducida en otra forma sepa- ; 
rada, quedará entonces sujeto á las dis- - 
posiciones del presente articulo. ■

Art. 9.° Con respecto á cualquier ob- ■ 
jeto de literatura ó de arte que no sea 
libros,estampas, mapas y publicaciones 
musicales, para las cuales pediera re- ; 
clamarse protección en virtud del art. 1 e ■ 
del presente Convenio, queda convenido, i 
que cualquiera otra manera de registro 
que la prescrita en td anterior articulo; 
que sea ó pueda ser en adelante apli
cable por las leyes de uno de Jos dos j 
paises á una obra ó articulo publicado i 
por la primera vez en el mismo, con j 
el fin de proteger el derecho de piopie- I 
dad literaria sobre tal objeto ó produc- I 
duccion, se hará extensiva con todas 
las condiciones á cualquiera otra obra ' 
ú objeto semejante, publicado prime
ramente en el otro.

Art. 10. Se entienden que si en 
cualquier Convenio para prolejer la 
propiedad sobre obras literarias y ar
tísticas, se concediesen mayores venta
jas por una de las dos altas Parles con
tratantes á una tercera Potencia, la otra 
disfrutara lambien de iguales ventajas 
bajo las mismas condiciones.

Art. 11. Queda acordado que, pa
ra facilitar la aplicación del presente 
Convenio en lo con cerniente al origen 
de las obras-publicadas en cualquiera 1 
de los dos paises. deberá aparecer en 
la portada ’de ellas la ciudad ó punto . 
en que hayan sido publicadas.

Art 12. Con objeto de facilitarla ! 
ejecución del presente Convenio, las dos ■ 
altas Parles contratantes se obligan á

portación en sus dominios de aquellos 
libros que, por las leyes interiores ó 
por las obligaciones contraídas con oíros 
Estados, estén declarados ó se declaren 
como fraudulentos, ó infrinjan el dere
cho de propiedad literaria.
Art. 15. El presente convenio se pondrá 

en ejecución lo mas pronle que posible 
despues del cange de las ratificaciones. 
Sedará prévio aviso en cada país por el 
Gobierno del misino, el dia señalado para 
que empiece á regir y las disposiciones 
del convenio serán aplicables solamente 
á las obras ó artículos publicados des
pues de aquel dia.

Este convenio continuará vigente por 
espacio de seis años á contar desde el 
dia enque empiece á regir, y si doce me
ses antes de espirar el referido término 
de seis años, ninguna de las Parles ma
nifestara su intención de que cesen sus 
efectos, seguirá rigiendo por un año mas, 
y asi consectuivamente de año en año, 
hasta un año despues del aviso de una de 
las dos Parles, para su conclusión.

Las altas Parles contratantes se re
servan, sin embargo, la facultad de in
troducir, de común acuerdo en el pre
sente Convenio, cualquiera modificación 
que no crean incompatible con su es
píritu y sus principios, y que la expe 
rienda demostrase ser ccnvenienle.

Art. 16. El,presente Convenio será 
ratificado, y el canje de las ratificaciones 
se verificará en Bruselas en el termino 
de tres meses, á contar desde el dia en 
que se firme, ó antes si fuera posible.

En fé de lo. cual, los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado por duplicado, 
y puesto en él el sello desús armas

En Bruselas á treinta de Abril del año 
de Nuestro Señor de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Firmado.=(L. S.) — 
Eduardo Sancho.--Firmado —(L. S.) 
—Barón A. de Vriere

Este Convenio se ratificó por S M. 
Católica y por S. M. el Rey de los Bel
gas, y las ratificaciones respectivas se 
canjearon en Bruselas el dia venliocho 
de Julio último. Con arreglo á lo con
venido entre los Gobiernos de España y 
Bélgica, empezarán á regir desde el dia 
l.° de Setiembre próximo.

comunicarse múluamenle las leyes- y 
reglamentos que puedan establecerse 
en lo sucesivo en sus respectivos terri
torios, con relación al derecho de pro
piedad literaria sobro las obras y pro
ducciones protegidas por las estipula
ciones del presente convenio.

Art 13, Las estipulaciones del pro- j 
sente Convenio no podrán afectar en ■ 
manera alguna el derecho que cada una ¡ 
de las dos altas Partes contratantes se ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA

Numero 20.—Circular,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
reseiva expresamente, de vigilaré pro
hibir con medidas legislativas de policia 
interior, la venta, circulación, represen-

Guerra dice desde San Ildefonso con fe
cha'20 del actual á los Capitanes gene
rales de Navarra y Castilla la Vieja lo

exhivicion de cualquiera obra ó prola- » 
cien duccion respecto de la cual, uno de 
los paises considere conveniente egercer 
este derecho.

Art. 14. Ninguna de las estipula- . 
cienes concertadas en este convenio po- ■ 
drá interpretarse de manera que afecte ' 
el derecho de una ó de otra de las dos ; 
Parles contratantes, de prohibir la im - '

que sigue:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 

consultas elevadas á este Ministerio en 24 
de Abril y 14 de Junio últimos por los 
Capitanes generales de Navarra y Cas
tilla la Vieja, relativas, la primera al 
sueldo que deberá disfrutar el Brigadier 
en cuartel D. Angel Elizakle como Pre
sidente de la comisión de ajuste de las 

clases personales de aquel distrito por i; 
época desde 1828 á 1830, y la segunda 
á que se establezca una regla general 
que fije el que corresponde á los Oficia
les generales en la propia situación que 
se hallen encargados de la liquida» 
de las mismas clases y época: se ha ser
vido S. M. mandar, por resolución de 
13 del corriente mes, que las comisiones 
de que se. trata no deben desempeñarse 
por Generales ni Brigadieres, atendida 
la indole de los trabajos á las mismas 
cometidos.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1839.==EI Mayor, 
Francisco de Ustariz.=Sr...

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: Con fecha 22 de Agoste 
de 1852 se dijo al Director general de 
Infantería de Real orden lo siguiente:

«He dado cuenta a ía Reina (q. !),«,) 
del resultado de la rq vista de inspección 
pasada por el Mariscal do Campo Don 
Miguel Mir de González á los batallones 
1.“ y 2.° del regimiento de infantería Fijo 
de Ceuta, en cuya memoria hace pré
senle que algunos de los individuos que 
indultados de presidio pasan á dicho 
cuerpo, desagradecidos á este beneficio 
es tanta su depravación, que vuelven i 
reincidir repetidamente en sus vicios y 
crímenes. En vista de esto, y nocreyen- 
do S. M. quedos criminales de queso 
trata estén en el caso de los demas vi
ciosos, que sin tener tal procedencia 
reinciden por segunda y torcera vez, 
para los cuales está prevenido lo que 
debe hacerse, se sirvió pedir informeal 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
el cual lo luí evacuado en 20 do Enero 
último. S. M. se ha enterado, y decoo- 
formidad con dicho Supremo Tribunal, 
se ha servido resolver que los individuos 
indultados de presidio que pasen al re
gimiento de Ceuta, si cometieren alguna 
falla de las que con arreglo á Ordenanza 
deben de ser corregidas por los Jefes 
con una pena arbitraria, no se les im
ponga otra la primera vez; per» queála 
segunda, justificada por una simple su
maria, se declare sin efecto alguno el 
indulto, y vuelvan de nuevo al presidia 
á cumplir el tiempo de condena con un 
año mas de recargo; siendo, por último, 
su Real voluntad (pie lambien quedes® 
efecto el indulto concedido ó ios que co
metan algún nuevo delito, á cuyo lineo 
el fallo ó sentencia en que se les impon
ga el condigno castigo se declare aquel 
sin efecto, disponiendo que el reo sufra 
en presidio la condena que se le impon
ga y el tiempo que le fallaba al conce
derle el indulto.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo traslado a 
V. E. para su conocimiento y efecto» 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu-



chos años. Madrid23 do Agosto de 1859. j 
—El Mayor, Francisco de Ustariz.— 
Señor....

Número 8.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice desde San Ildefonso con fe
cha 23 del actual al Inspector general 
de Carabineros lo siguiente:

«La Reina (Q 1) G.) conformándose 
con el parecer del Tribunal Supremo 
Guerra y Marina en acordada de 10 del 
actual, se ha servido disponer (pie las 
notas puestas'en las hojas de servicio de 
los Jefes y Oficiales en virtud de proce
dimientos incoados por consecuencia de 
alijos de contrabando, ó connivencia en 
estaclase defraudes, se consideren com
prendidas en las Reales órdenes de 20 
de Diciembre de 1853 y 23 de Mayo 
de 1858. y no sean por consiguiente 
susceptibles de modificación ni invali
dación en tiempo alguno.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Agosto de 1859,=EI Mayor, 
francisco de Uslariz.—Sijñor....

j;iT) oí) fiD‘190 toe 
MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.. Accediendo S, M.la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Agustín 
León Martin, vecino de Granada, ha re
suello autorizarle, por el término de 
un año, para verificar los estudios de 
dos canales de riego que, alimentados 
con las aguas, sobrantes del rio Guadal- 
feo, fertilicen los llanos dé las dehesas 
Calahonda y Carchuna en una orilla, y 
los secanos de Robres y Solobreñaen la 
opuesta; entendiéndose que por osla au
torización no se le da derecho á la con
cesión definitiva de las obras, si no se 
estima conveniente, ni á idemnizacion 
de pingun género por los trabajos que 
practique.

De Real orden lo digo á V I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años San 
Ildefonso 15 de Agosto de 1859.=Cor- 
bera.—Sr. Director general de Obras 
púlicas.

limo. S.: S. M. la Reina (O. D. G.) se 
ha servid» disponer que el 10 de Octu
bre próximo se ilumine el nuevo fero de 
primer orden que se ha establecido en 
el Cavo Tinoso, provincia de Murcia, 
mandando al propio tiempo que-por la 
Dirección de Hidrogafia se proceda á la 
publicación del anuncio correspondiente, 
paraconocimiento de los navegantes, se
gún los datos que por esa Dirección ge
neral so le remitan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. San Ilde
fonso 15 de Agosto de 1859.=Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo Sr.: S. M la Reina (Q. D. G.) 
en vista de los informes emitidos por 
elGobcruador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Toledo, acerca del ante
proyecto de la carretera de Talavera 
de la Reina á Puebla Nueva, y confor
mándose con el dictámen de la Junta 
cónslulíiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido declarar de tercer 
orden dicha carretera.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso '27 de Agosto de 1839,—Coi- 
vera.—Sr. Director general ele Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G. 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Pontevedra acerca del an
teproyecto de la carretera de Cañiza á 
la Barca de Filgueira, y conformándose 
con el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden dicha 
carretera.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. San 
Ildefonso 27 de Agosto de 1859,—Cor- 
vera.-Sr. Director general de Obras 
públicas.

.- rjaz-a1 •asaaBsrosBEgaaggaECB

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Ecxmo. Sr. Capitán General de 
este distrito me dice con fecha de ayer 
lo siguiente.

Ecxmo. Sr.=EI Ecxmo. Sr Ministro 
de la Guerra me dice con fecha 20 de 
Agosto último lo que sigue:=EcxmoSr. 
=Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á este de la Guerra en 28 de 
Febrero último la Real orden siguiente: 
=EI Ecxmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice hoy á la Dirección general de Con
sumos, Casas de moneda y minas losi- 
guiente.—limo. Sr.=IIedado cuenta á 
la Reina (q I) g.) del espediente pro
movido para la cobranza de cuotas im
puestas á varios individuos, de la clase 
activa mililar en el repartimiento veri
ficado por el ayuntamiento de Algeb
ras, provincia de Cádiz, para cubrir el 
cupo de la suprimida derrama general: 
En su vista y con presencia de lo informa 
do por las Secciones reunidas de Ha
cienda, Guerra y Marina', Gobernación y 

Fomento del Consejo (fe Estado, por la 
accesoria de este Ministerio y por esa 
Dirección general S. M. confirmando y. 
aclarando lo dispuesto en Real orden de 
12 de Mayo de 1858, se lia servido 
mandar 1.' Que no se exima de los 
repartos vecinales de la suprimida der
rama general ni de los consumos, á los 
individuos de las clases activas mililar y 
de Marina cualquiera que sea su empleo, 
cuando tengan casa abierta. 2.° Que 
se esceplúe á dichos individuos, como 
se hace con los particulares cuando por 
no tener casa abierta habiten en fondas 
ó casas de hospedage, mediante que de- 

. be cargarse á los dueños de estos esta
blecimientos la cuota correspondiente á 
lodos los consumos que en ella se verifi
quen. 3 0 Y. finalmente que los cuerpos 
armados del Ejército y Marina y las do
taciones de los buques de la armada, 
considerados colectivamente ó Como tales 
cuerpos, de hecho y de derecho están 
exentos de los indicados repartimientos. 
Habiéndose suscitado algunas dudas en 
varias Dependencias de este Ministerio 
de la Guerra para cumplimentar dichas 
disposiciones, tuvo ábien S. M. oir acer
ca del particular al Tribunal Supremo 
de guerra y Marina, y de conformidad 
con su dictamen se ha servido resolver, 
que al llevar áefecto la preinserta Real 
disposición, he observen ademas las si
guientes claústifas. 1.a Se comprenderán 
en la exención del arl. 3° los Jefes y 
Oficiales ctí Situación de reemplazo ó es- 
cedenles'do las diferentes armas é institu
tos del ejército, asi como también los 
Comisarios do guerra que estén en el 
egercicio propio de su empleo; y 2.a La 
obligación en que están las demás clases 
no escepluadas dejsufrir la espresáda con 
tribncion, será y se entenderá esclusiva- 
menle con relación á lo que les corres
ponda por ella, que debo ingresar en las 
cajas del Tesoro; pero que de ningún mo
do se consideren sugelos á sufragar con 
los respectivos sueldos los recargos, que 
autorizadamente impongan los ayunta 
mientoS para cubrir en todo ó en parle 
los presupuestos provinciales y mu
nicipales.=De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.=Lo traslado á V. E. á fin de 
que se sirva hacerlo saber en la orden.de 
la plaza y se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia.

Lo que deorden deS. E. se hace sa
ber para la debida publicidad. Burgos 6 
(Le Setiembre de 1859.=EJ General 
Gobernador, De Gregorio.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos.

Hace saber: Que debiendo contratar
se por el término de un año á contar 
desde primero de Octubre proximo ve
nidero hasta fin de Setiembre de 1860 
el suministro de pan y pienso, á las 
tropas y caballos estantes y. transeúntes 
por la plaza de Soria, se convoca á 
una formal licitación bajo las formali
dades siguientes.

La subasta será simultánea en la In
tendencia de mi cargo y Comisaría de 
Guerra de Soria a las 1.2 de la ma
ñana del día 19 del corriente mes de la 
fecha, con arreglo al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de dicha Intendencia na
ra conocimiento de las personas que 
gusten interesarse en el precitado ser
vicio. Burgos 6 de Setiembre de 1859. 
Félix Orliz deRivazo.

D. Francisco de la Pezucla, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de primera ins-n 
Lancia de esta ciudad y su partido etc.

llago saber: que en este Juzgado se 
ha incohado demanda de adquirir por 
Doña Cristina de Paz. de esta vecindad, 
sobre posesión de los bienes que consti
tuyen su hijuela paterna, y en la misma 
seha dictado el auto siguiente:

Auto. Por presentado con los docu
mentos que acompaña y resultando por 
estos que á la defunción de D Juan 
José de Paz se procedió al correspon
diente inventario, cuenta y partición de 
sus bienéá relictos por la qué se'adjudi
caron á Doña Cristina su hija legitima 
lo correspondiente á su hijuela, cual se 
ve del testimonio folio primero del vein
te y. dos, y que por su testamento del 
veinte y cuatro de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis, reconoce por 
uno de sus herederos entre los que ins
tituye á dicha su hija Doña Cristina 
mejorada en el seslo, sin que conste se 
haya entrado á poseer dichos bienes; y 
considerando que como parafernales Do
ña Cristina puede administrarlos por si 
sin intervención de su marido aunque 
con la limitación que la impuso el tes
tador relativamente á los en que con
sista la mejora, en cuyo sentido la asiste 
derecho para obtener la posesión: dése 
lo que solicita á Doña Cristina de Paz. 
confiriéndose para ello al Alguacil del 
Juzgado, comisión para que la lleve á 
efecto por ante el presente Escribano 
con respecto á los raíces que se hallen 
dentro del partido, y librándose exhortes 
para los de fuera de él, entendiéndose 
todo,sin perjuicio de tercero y del dere
cha (pie tiene á la administración según 
el testamento citado en la parte mejora
da su madre Doña Casilda Ruiz Cotorro, 
á quien desde luego se haga saber esta 
providencia á los efectos que la puedan 
convenir, asi como á Don Santiago Fer
nandez Gil, marido de la Doña Cristina, 
librándose el exhorto oportuno medíanlo 
á venir esta demanda deducida cóíilrS 

¿-I, sin perjuicj'o de practicarse en su 
día lo prevenido en el arl. 700 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil: y dése a 
reconocer en el acto de. la posesión por 
medio de las intimaciones necesarias á 
los inquilinos. colonos y demás que pro
ceda, á la nueva poseedora Doña Cristi
na dq Paz. ♦

Así lo mandó y firma el Sr. D. Fran
cisco de la Pezueki, Doctor en Juris
prudencia y Juez de primera instancia 
de Burgos á primero de Julio de mil

orden.de
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licitudes al presidente del Ayuiilamien- -. lermr ó !¡;¡e contenga alguna cláusula 
m>‘a el dia 29 -Je Setiembre próxi- e ral.

años, ¡le edad.
de bOO para la me-

taiBÍentO designe los pre
mios según el siguiente

i.l if/lilíl- g ÍIOIU‘1 )1¡ 1,1 ' /0:
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So halla vacante la Secretaria (flfil 
Ayuntamiento de Fuentpcén, en esta 
provincia, dolada con el sueldo anual de 
dos mil rs. Los aspirantes procurarán 
dirigir sus soliciludes francas de porte 
al Presidente de aquella, Corporación 
dentro del término de treinta días con
tados desde la inserción de este anuncia 
en el Bolelin oficial de la provinci?.1

Burgos 7 de Setiembre dp 1839.^= 
Francisco de Olazu. ;

Se. venden dos caballos culeros, dé 
propiedad del Estado y de ocho añósde 
edad: el uno tiene siete cuartas y cinco 
dedos de alzada, y el otro siete cuarto 
y dos dedos. La venia tendrá lugar e» 
pública subasta el dia 15 del corriente 
mes, en la plaza de Medina de Pomar, 
adjudicándose dichos caballos al mejor 
postor. ■ ‘ ••• ofium

Burgos-5 de Agosto dé Í839.=ÍEl í 
C. A. Matíucl de'Angora.

9J[p ol 
iiílno')

jor yegua de cria de igual 
edad.

5.° de 400 para el me
jor potro ó potra hasta a 
anos.

4.° de o00 para el me- 
jte'imulo ó áíida de labor

Unas 
Ipropósil 
■incompti 
■recursos 
[picarse- 
[que reqi 
■raíces ei 
Ioirás, til 
la la volt 
I El res 
[absoluta 
Inocer ei 
llencia rn 
[llama cri 
lio acerca 
[exige ir 
| prender 
|tires tan 
[hoy la L 
lados.

Cierto 
cogido di 
como en 
rcunieroi 
pensó en

I*0- dcbOO rs, para 
mejor caballo de parada

El Exorno. Ayuntamien
to no omitiendo nada de 
cuanto está de su parte,. 
tiene tomadas ias disposi
ciones necesarias para la 
comodidad de 
cúrrenles. '

El dia 14 se 
la función del
Cristo en la Santa Iglesia 
Metropolitana. i

También so distribuir- ! 
’tio®Wira¡d-rb(dvi ai -io(l | i Í- í/.ALas, preposiciones se liaran en rail CU 01 (Ua ([UC 01 Ayuil- ;

,8.a La subasta tendrá lugar el dia 
í'.° de Octubre próximo a las 12 de su 
mañana en la escribanía de 1). Manuel 
Zubizarrela. calle de la Palqpia p.° 29., 
- las proposiciones se entregaran en la 
misma escriDania dúranle la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento que em
piece el acto. ~t-7----------------

9. a La lectura de los pliegos dará 
principio á. las doce en punto de dicho 
dja, a^'yj^á'Hlbse..el. renfile-.a). lici 

(dfli; que haya presentado proposiciones

10. Si hubiese dos ó mas ¡jroposicio- 
nes-,exactamente iguales, y admisibles se 
abrirá Ikiiacion, que durará lo minutos 
imiciqnente entre Los firmantes de ellas.

11. Alas 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el rematante 
yle concurrir al oficio del, Escribano de 
la subasta para elevar el contrato á es
critura publica y de entregar la 5.a par
te del pijecip del remate en el acto del 
otorgamiento y en dincrq metálico.

ochocientos cincuenta y nueve.—Doy ’mo Cobarrubias29 de Agosto_ de, 125.9 
fe, Francisco de la Pehiela.=Anle'mi,

siguiec.let——---- -------
D. N. N. vecino de......... enterado'

del.anuncio para la ve.nla dc la casa 
núm. -íl de la calle de San, Juan de esta 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas yn, el ni ismp, «frece por dicha 
linca la cantidad .de................

Feclygqy firma del lidiador.
7/ Se^dcydara inadmisible toda pro

posición que no.se halle'redactada en los 
lermijio^ expresados.en la fórmula an-

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayúntaniiento de Fiiensecá, coii lahltP 
lacion de dos mil i'ealés aíiüalte’. Las 
is[)irc.n';‘s dirigirán sus ^olndludi-s til i (.e,,1[ra¡os arrendamienlo de la linca . 

1 resiliente hasta c! 39 del cdilierilé me> nlni-reidnR í-nn anlpbicinn nnr <>l vafuIa.. 
en cu'yó ' dia' deberá proveeí'sé'pcedisa- 
mente. !i;; ;!l I

-non fd i: mI-.')-:*>L (ib,-3 0« nmll
CARABINEROS DEL REINO, 

C0M.LXDAXC1A DE BUHOOS.

Se halla vacante la Secretaria del" 
AVuntamienlo de Hoyuela, en .esta pro
vincia (hitada con el sueldo anual de 
selecienlos rs.: les aspirantes ‘podrán 
dirigir sus soliciludes francas de porte 
al Presidente de aquella corporación 
ilénlrodel término de treinla dias con
tados desde la publicación de esle anun 
cio en la Gacela y Bolelin oliciai,

Burgos 7 de Setiembre de 1839,— 
Francisco de Olazu.

í>.° de 400 pava d ine- 
de 

® ajabgíhos.-
G.° de^QO para el me

jor btitiy de lalior, hasta

7. ° de 200 para!Ia mc- 
joi? vaca de cria.

8. ° de 100 para el mc- 
jor semental ovejuno.

9. " de 200 para el me
jor semental garañón, de 
4 á 10 años.

10. ° de 100 para la me
jor burra, hasta 6 años.

11. ° de 100 para la 
mejor cerda de cria.

Para la adjudicación de 

estos premios habrá un 
Jurado, y un reglamento 
especial establecerá las 
circunstancias necesarias 
ilir' ; ,iilí; . ,
para optar a los premios,

GASA EN VENTA.

Se vende en, pública subasla ex- 
Irajudicial la cas;) liinlaila de las 
Conchas, isijaieii la callo de S. Juan 
con el número 4-'í,- bajo las cohdi- 
ciónO§ sigiíiciites:

■ ■’ J) if.ii. iiiiiiq íúr> ir; .y r > '¡

Proyeclo de condiciones bajo las cutí- 
les. ha de verificarse la subasta de la 
Casa de las Conchas.

EN Lí;S DIAS

lí, la, 16, 17 y 18 de Sclicmbrc.

' i ■; ü'i/U/:-- lll
Se anuncia nuovamanie vacante la • 

plaza de Módico Cirujano de esta villa: 
por traslación del que la desempeña a 
la ciudad de Burgos con la dotócion de 
9000 rs. anuales que á esle se le pagq.u 
en lugar dé 8000 que se asigno en el 
anuncio anterior, pagados por los veci
nos y satisfechos por el Ayunlamicnto 
por triméslres.

Los íispiranles podrán (Jirigirsus só-

. pliegos cerrados exiiresando en letra v1 mío- h j . i ,no en gurismo la cantidad (¡ue se ofrezca
; y se eslenderán con arreglo á la fórmula

FrimCisio Carrillo.
Y esliiidii [U’-'venido por el arl. 700 |j 

de hi cilatia leí que se publique por I 
edictos éiinserle en el Bolelin olieial de 
la próvihoia"pátia que pasadOs/sesenla ! 
«íiasiiesdu lá'fedha (le lá'in’ser.cion sin qué 
nadií* se haya pre.-enía.la a' nvlamar,’1 
se amparará en la posesión á lá.tpie sé 
ha oblenillo y no se ádíníliij'írecl'ámácion ' 
contra ella: he dispTiesto' por auto de 
esta fecha insertar el presente al efecto : 
esjiresado,

Dado en Burgos á cinco de Setiembre i 
de mil oclioci6nlos.cincuénla' y nueve., 
Francisl’ó dé' la Pezuóla.—í’ór su'man-1 
dado, B'ranciscó Carrillo. • id

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Axi:Xc¡osrARra:Li.A«y.

aol k .xoffiiip.íio') <(■! 'ib id hriomm; cdifii 
Ouien quisiere com¡:rar una éash^op1 

rolar, en la calle de San Juan nui^AT 
lií¿ esq u i nú $'Álíiú láfrh’n ii b1 y1 til 11 e A' íi e ? 

Pá^i'á'cuílÚ^^Vii^éhm’alíi ét 1,8 del acliia! 
y hora de las 12 de su mañana i¡ue se 
celebrará por D. Santiago Mungiiira.
-.‘>!i oup ojíiíhí a rmfJriqsoil *)!) o 

;■ tbgIBÚ -id
- ----------------

1 / Se aprecia la ¡Inca en la cantidad 
yle 200,000 rs.. que será el lipp de la 
Subasta, y no seadmile postura menor.

2. a El precio dpi remate le satisfará 
el com[>rador en cinco plazos iguales y 
cualro años, enlregando la primera 
(¡uinla parle en ej acto de elevarse La 
venta a escritura píililica y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de liy 
finca, de pagar laspualro (puntas parles 
restantes al  un año cada una.plazo.de

3. a Se admitirá en el aclo del olor- 
gamienlo de la venta el anticipo de.lo
dos'ó cualquiera de los plazos,; en cuyo 
caso se abonará ei 5 por 100 del primer 
plazo, el o por 100 del segundo, el 7 
por 10U del tercero v el 9 del cuarto.

Í-Visíá, Áto ctmaml remata» 1= 
la. derrfa, y sasl„s da la subaala. loa 
de íiipólecas.’ otÓi'gámieuío de escrituras .a , f coeio ol fiobiu feda -áif-:-. iinrp >m . v demas que origine la traslación de 
(iomiiiio. .

'hV El rematante queda obligado á, bio fil lio ánclGa pro-ua,
l observar enlhplamenle el conlralo u 

- i., ni í fi I Mi? ztrx •: rr<i n; ln in i txn I a I <1 íínnn
otorgados con. antelación p'gr el ye.n.de 
dór Ó sj|s 'áiib/Jéir^idos.,,¡. . .
. i:.-'.oíl" ÍI

plazo.de
ye.n.de

